
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Ejecutivo singular Radicado No. 2022-00228-00 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
 
Téngase por contestada extemporáneamente la demanda por 
parte del señor curador ad litem que le fuera designado a la aquí 
demandada-emplazada señora OLGA LUCÍA QUIJANO CLAVIJO.  
 
En consecuencia, se procede a proferir auto de seguir adelante la 
ejecución de la siguiente manera:  
 
Por auto calendado 16 de septiembre de 2022, este Despacho 
judicial, profirió auto de mandamiento de pago en favor del 
ejecutante señor JORGE ELIECER LÓPEZ CARDONA y en contra 
de la demandada OLGA LUCÍA QUIJANO CLAVIJO, así:   
 

“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular 
de MAYOR CUANTIA, en favor de Jorge Eliecer López 
Cardona quien actúa por conducto procurador judicial para el 
cobro judicial, contra OLGA PATRICIA QUIJANO CLAVIJO por 
las siguientes cantidades y conceptos: 
 
a) Por la suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS 
MCTE ($170´000.000.00), valor del capital contenido en la 
confesión ficta anticipada con vencimiento el 30 de enero de 
2019. 
 
b) Por la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS MCTE 
($17.000.000.00), valor de la cláusula penal por el 
incumplimiento asumido por la demandada en el 
interrogatorio de parte que sirve como título ejecutivo 
convencimiento el 30 de enero de 2019 
 
c) Por los intereses moratorios máximos legales liquidados 
causados desde el 31 de enero de 2019 hasta cuando se 



verifique el pago total y efectivo de la obligación, acorde con 
lo establecido en el art. 884 del C.C. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.”.  

 
 
La base del recaudo lo constituye un interrogatorio de parte como 
prueba anticipada, al interior de la cual y previo a la audiencia 
respectiva, a la demandada se le declaró confesa ficta de tales 
valores.  
 
En actuación separada se vienen desarrollando las actuaciones 
relacionadas con medidas cautelares respecto de bienes de 
propiedad de la demandada.  
 
Ante la imposibilidad de intimar de manera personal el auto de 
pago a la demandada QUIJANO CLAVIJO, se dispuso su 
emplazamiento y venido éste le fue designado un curador ad 
litem, a quien se le comunicó el cargo, lo aceptó y contestó la 
demanda; empero la misma y de acuerdo a los términos 
secretariales y el informe mismo, tal contestación fue 
extemporánea.  
 
El inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., es claro en señalar 
que:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”.   

 
 
Así las cosas y en aplicabilidad de dicha norma procesal, este 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1o. SEGUIR ADELANTE la presente ejecución contra la 
demandada señora OLGA LUCÍA QUIJANO CLAVIJO, en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago.  
 
2o. ORDENAR el remate y su avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados de propiedad de la citada demandada y de aquellos 



que posteriormente sean objeto de tales medidas, para que con 
su producto se pague al ejecutante, las obligaciones debidas.  
 
3o. PRACTICAR la correspondiente liquidación del crédito en los 
términos del artículo 446 ibídem. 
 
4o. CONDENAR en costas de esta instancia a la demandada y en 
favor del ejecutante. Como rubro de agencias en derecho se 
señala la suma de $7.480.000,oo. En su oportunidad liquídense 
por la secretaría.  
 
 

Notifíquese. 
  

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 

 


